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ESCRITURA PÚBLICA No. 2017-17-01-53-P01026 

Factura No.: 002-003-000014574 

NOTARIA QUINCUAGESIMA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE 1.4 COMPAÑÍA 
MAPECREATIVE CIA.LTDA. 

  

OTORGADA POR: BAEZ MONCAYO ANDRES MAURICIO Y OTROS. 

CAPITAL: USD 400.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy veinto y cuatro de 

Mayo del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTOR HUGO MARÍ 

  

O DALGO 

PROAÑO, NOTARIO PÚBLICO QUINCUAGÉSIMO TERCERO del cantón 

QUITO, comparecen a constimir la compañía MAPECREATIVE CTA LTDA , el 

señor BANZ MONCAYO ANDRES MAURICIO, de nacionalidad 

LCUATORIANA, estado civil C? 

  

SADO, con domicilio <n la ciudad de 

CALDERÓN (CARAPUNGO), por sus propios y personales derechos; el señor 

LLERENA COLON ERICK STELVE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado 

civil CASADO, con domicilio. en la ciudad de AMBATO, y de Iramsilo por esta 

ciudad de Quito, por sus propios y personales derechos; el señor BUESTAN 

AGUIRRE CARLOS ANDRES, de nacionalidad ICUATORIANA, estado crvil 

CASADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos; el señor MAMARANDI TOAPANTA PAUL ORLANDO, de 

nacionallad ECUATORIANA, estado crvil SOLTERO, con domicilio en la 

 



  

derecho para contratar y obligarse, u quienos de conocer doy fe; en virmid de 

haberme exhibido sus documentos de identificación cuyas fotocopias solicitan sean 

ayregadas debidamente certificadas y uutorzándome de conformidad con el artículo 

setenta y cinco de la Loy Orgánica de Gestion de la Identudad y Daros Civiles, a la 

obtención de su información en el Registro Personal Único cuyo custodio es la 

Dirección General del Registro Civil, Tdenificación y Cedulación, a través del 

Convenio suscrilo con esta Notaría, que sc agregan como habilitantes; bien 

instruidos por mí el Notario, en el objeto y resultados de esta escrivura, que a 

celebrarla proceden, libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me 

entregan, cuyo lenor es como sigue "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo 

de escrituras públicas a su cargo, Sirvase nsertar una de construción de Compañia 

de Responsabilidad l.mitada, contenida en las siguientes cláusulas” PRIMERA - 

  

  

  

  

  

s ECIENTES.- w slbrcesprilora 
Nombres y 'acionalidad [Estado Civil [Domicilio Representante 
Apellidos u Nombre y 
Razón Social Apellido, 

Según 
Corresponda 

BAEZ MONCAYO — ECLATORIANA CASADO: CALDERÓN. 
ANDRES MAJRICIO (E Arunco) 
LLERENA COLON JBOLATOMIANA [CASADO AMBATO 
Ecce 
TIUESTAN AQUIERE Feriaromiana — [casaDo aura 
CARLOS ANDRES 
MAMaRanD! [ECUATORIANA [SOLTERO ¡MEMO 
JOAPANIA PAUL | ORLANDO,       
SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constityen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de lu Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los conventos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA,   

  

ESTATUTO DI LA COMPAÑÍA, Título Primero (1). Del nombre, do o, 

  

objeto y plazo. Artículo Primero (19).- Nombre.- El nombre de la compañía que 

se constituyo cs MAPECREATIVI 

  

CIA.LTDA. Artículo Segundo (2%).- 

    Domicilio.- Mj4omicilio principal de la compañía 

  

s QUITO provincia 

Podrá establecer agencias, sucursales o establecimientos 

  

PICHIN 
A 

  

 



  

administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en 

el exterior, sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo 

Tercero (39).- Objeto.- El objeto de la compañía consiste en LA COMPAÑÍA. 

TENDRÁ POR OBJETO DEDICARSE A LAS OPERACIONES 

COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEI. CHU- 362 - PROGRAMACIÓN 

INFORMÁTIC, 

  

, CONSULTORÍA DX INFORMÁTICA Y ACTIVIDADES 

CONEXAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS FTAPAS O 

FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

EXPORTACIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

ANTES MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL 

DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ 

EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO En 

cumplimiento de su objeto, la compañía podrá celebrar rodos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 49.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es 

de C 

  

EN años, contados desde la fecha de inscripción de esta escritura, Título 

Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de las 

  

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los 

Listados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones 

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados 

  

Unidos de América de valor nominal cada una. Título Tertero ((ID). Del gobierno 

y de la administración. Artículo Sexto (6*).- Norma general.- El gobierno de la 

compañia corresponde a la junta general de sacios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

exirajudicial les corresponderá al Gerente General yio al Presulente en forma 

    
  

INDIVIDUAL. fin los casos de falta, ausencia temporal o defimtiva, o impedimento 

para actuar dl Gerente Cieneral, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

  

le último, será reemplazado por el 

 



  

primero hasta que la Junta Gencral nombre al titular El plazo de duración de los 

  

indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reclogidos 

  

indefinidamente Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocalonia a junta 

general efectuará el Cieremte General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho dias de anticipación, por lo 

menos, respecto de aquél en el que se celebro la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria 1 el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(8?).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación 

y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías 

Artículo Noveno (9).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

ambuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías, Título 

Cuarto (1Y' 

  

Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

  

¡Nombre de los [Homero de Y Capi pogo 
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Coscriptores | 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES. Para los periodos 

         



BAEZ MONCAYO ANDRES MAURICIO, respectivamente. SEXTA.- 

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los 

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores 

que se utilizan para realizar las operaciones que dan Inyar a la presente constitución 

de compañía provienen de actividades lícilas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN 

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de 

los correspondientes permisos y licencias, así como du aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instivuciones y que scan necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía.DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados cu el cuadro de 

susenpción y pago del capital social una vez constimida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías - Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución - En todo lo 

no estipulado cn este estatuto, se estara a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. lin caso de controversia entre los socios, o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedinuento de 

Medración conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Supcuunteadenera de Compañías y Valores - Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo "IASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparcorentes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

   
   

  

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escrimyéa Ae observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, Iófda/que les [uc a los compareciontes por mi cl/la Notario(a), se 

  

  
 



AA E 

ratifican y firmun conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DL TODO CUANTO DOY FE. 

     

Firma Socios: 

   
'AEZ MONCAYO ANDI 

CEDULA: 1712582616 

 



  

  

CIUDADANA (Oy. 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED. 

'SUFRAGO EN LAS -SENERALES 2017 
ESTE SIRVE PARATODOS: 
OS PUBLICOS Y PRIVADOS. 

tE 

    

 



jan REPÚBLICA DEL ECUADOR pu | 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación is 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD | 

Número único de identificación: 1712582616 

Nombres del ciudadano: BAEZ MONCAYO ANDRES MAURICIO I 

Condición del cedulado: CIUDADANO | 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 24 DE NOVIEMBRE DE 1973 

Naclonalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: RODAS OCHOA ROSA MIREYA 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MARZO DE 2002 

Nombres del padre: BAEZ RAFAEL ALFONSO 

Nombres de la madre. MONCAYO MERCEDES 

Fecha de expedición: 8 DE DICIEMBRE DE 2011 

Información cerílicada a tafocha: 24 DE MAYO DE 2017 
Emisor: HUGO MARCELO DALGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 63 = PICHINCHA - QUITO 

ps sigais li a 

'N' de certificado; 173.026-45514 A Y Det Ed 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR pz ¡area! da Regsr Co, 
Dirección Genaral de Registro Civil, Identificación y Cadulación a id 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1804390696 

Nombres del ciudadano: LLERENA COLON ERICK STEEVE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

ISAGRARIO/ 

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNIO DE 1993 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge; CRIOLLO VELA NICOLE ESTEFANIA 

Fecha de Matrimonio: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: LLERENA PAREDES LUIS 

Nombres de la madre: COLON GARCIA SAYRA 

Fecha de expedición: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información carlicada ala lech: 24 DE MAYO DE 2017. 
Emisor: NUGO MARCELO DALGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITO.NT 53 - PICHINCHA - QUITO 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Ganaral de Registro Civil Idemificación y Cedulación 

  

paisa Veadulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  
N* do certlicado, 171-026-47926 

  IN   WI 
171-025-47926 

Número único de identificación: 1720284890 

Nombres del ciudadano: BUESTAN AGUIRRE CARLOS ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUA/AMBATOILA MERCED 

Fecha de nacimiento: 25 DE OCTUBRE DE 1989 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: VANEGAS ALVARADO ANABELL ALEXANDRA 

Fecha de Matrimonio; 18 DE MARZO DE 2015 

Nombres del padre: BUESTAN CARLOS EDUARDO 

Nombres de la madre: AGUIRRE ROCIO DEL PILAR 

Fecha de expedición: 24 DE MAYO DE 2017 

Información codcada ala facha, 24 DE MAYO DE 2017 
'mivor: HUGO MARCELO DALGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITONT 53 - PIGHINCHA - QUITO 
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Ing/Jorge Troya Fuertes. 
"trector General del egiairo Civil, idemificación y Cedulación 
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a REPÚBLICA DEL ECUADOR Y dd 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0503247611 

E Nombres del ciudadano: MAMARANDI TOAPANTA PAUL ORLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento! ECUADOR/COTOPAXVSALCEDO/MULALILLO 

Fecha de nacimiento: 10 DE OCTUBRE DE 1988 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: —— 

Fecha de Matrimonio: -——— 

Nombres del padre: JUAN ANTONIO MAMARANDI 

Nombres de la madre: ROSA ELVIRA TOAPANTA 

Fecha de expedición: 16 DE DICIEMBRE DE 2009 

Información cericada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2017 
Emisor: HUGO MARCELO DALGO PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 53 « PICHINCHA - QUITO 
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